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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50

Por seis meses............  9,10

Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 241.

Habiendo desaparecido del pueblo 

de Cuevas de Amaya en la noche del 

veinte del corriente al tiempo de ir á 

ser entregado al Jefe de la columna de 

operaciones de Villadiego, con pretexto 

de ir á buscar ropa para el viaje, el 

mozo Julián González, soldado con el 

número 1 °, encargo á los Sres. Al

caldes de los pueblos de esta provin

cia, Guardia civil, Agentes de órden 

público y demás individuos dependien

tes de mi autoridad su busca y captu

ra, y caso de ser habido le pondrán á 

disposición de mi autoridad ó del Al

calde de dicho pueblo.

Burgos 29 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

Señas de Julián González.

Estatura regular, pelo negro, ojos 
idem, nariz regular, barba poblada, 

color bueno, viste pantalón de paño 

casero, blusa azul, boina azul y bor

ceguíes.

Circular núm. 242.

Habiendo desaparecido de la era del 

pueblo de Ilinojar del Rey, donde es

taba trabajando, al ir á ser notifica

do por el Alcalde y Secretario el dia en 

que tenia que presentarse ante dicha 

autoridad para su entrega en Caja el 

mozo Juan Simón, y como se ignore 

su paradero á pesar de cuantas diligen

cias se han practicado para hacerle la 

indicada notificación, encargo á los 

Sres. Alcaldes délos pueblos de esta 

provincia, Guardia civil, Agentes de 

órden público y demás individuos de

pendientes de mi autoridad su busca y 

captura, y caso de ser habido le pon

drán á disposición de este Gobierno ó 

de el de Soria.

Burgos 29 de Agosto de 1874.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

fDe la Gaceta núm. 231-V 
-Iiíi 1) q'-ViiT1 ; ' fio ' : p

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y á propuesta de este Ministerio, se ha 
servido aprobar la adjunta Instrucción 
para llevar á efecto el embargo de bie
nes é imposición de contribuciones á 
los carlistas en armas y á sus auxilia
res, en la parte que corresponde eje
cutar á las dependencias del Ministerio 
de Hacienda.

Y lo digo á V. I. para su inteligen
cia, gobierno y cumplimiento en la 
parte que le loca. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 1.' de Agosto de 
1874 =Camacho. —Sres. Directores 
generales de Contribuciones y Propie
dades y Derechos del Estado, é In
terventor general.

INSTRUCCION QUE HA DE OBSERVARSE EN 

EL CUMPLIMIENTO DEL DECRETO DE 18 

DE JULIO DE 1874 SOBRE EMBARGO DE 

BIENES Á LOS CARLISTAS EN ARMAS Y Á

SUS AUXILIARES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la administración de bienes embar
gados

Artículo l.° La administración de 
los bienes embargados en virtud del 
decreto de 18 de Julio último estará á 
cargo de la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, y se 
ejercerá inmediatamente por las Ad
ministraciones económicas, y por los 
delegados de los Jefes de estas en los 
partidos administrativos de Propieda
des y Derechos del Estado en que es
tén los bienes.

Art. 2.° Las Administraciones eco
nómicas se harán cargo de dichos bie
nes desde el dia en que el Juez muni
cipal que haya efectuado los embargos 
y dispuesto su inscripción en los Re
gistros de la propiedad remita testi
monio literal de ello á la Administra
ción económica, en cumplimiento de 
los artículos 12 y 15 de la instrucción 
que para llevar á efecto las disposi
ciones del citado decreto ha circulado 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 5.° Desde el. dia en que la 
Administración teme á su cargo la de 
los bienes embargados recaudará á 
sus vencimientos las rentas de ellos, y 
satisfará como minoración de estos 
productos los gastos de su embargo, 
de su inscripción en los Registros de 
la propiedad, de sus contribuciones é 
impuestos, de la cobranza de las ren
tas, de la conservación de las fincas y 
de las cargas ú obligaciones que se 
manden satisfacer con las rentas de 
ellos por los Jueces de primera instan

cia ó por los Tribunales superiores, 
según dispone el art. 17 de la instruc
ción citada del Ministerio de Gracia y 
Justicia; y desde el mismo dia llevará 
la cuenta y razón de este servicio con 
la claridad necesaria á demostrar in
mediatamente cuál sea el importe to
tal de los ingresos realizados por pro
ducto de las rentas de bienes de una 
misma procedencia, cuál el de los gas
tos satisfechos como minoración de 
estos ingresos, y cuanto el remanente 
destinado al cumplimiento del art. 2.° 
del mencionado decreto.

Art. 4.° Las Administraciones eco
nómicas para desempeñar el servicio 
que se les encomienda en el artículo 
precedente comprenderán en carpeta 
separada, que se destinará á cada una 
de las personas cuyos bienes hayan sido 
embargados, todos los documentos re
ferentes á los mismos bienes; anotando 
al frente de ella, ó sea en su portada, 
el nombre de la persona á quien se 
haya hecho el embargo, el número de 
órden de carpeta que le corresponda y 
un índice de los documentos que con
tenga, y que irá confirmándose con 
lodos los demás que en lo sucesivo se 
reciban concernientes á los mismos 
bienes.

Art. 5.’ Recibidos por las Admi
nistraciones económicas los testimo
nios de embargos, y acusado el recibo 
de ellos al Juez municipal remitente, 
insertará bajo el número de órden de 
la carpeta á que se refiere el artículo 
anterior en un Registro-inventario ge
neral por procedencias de embargos 
(modelo adjunto número 1 .*), un ex
tracto que autorizará el Jefe de Inter
vención de los testimonios de embargo 
remitidos por los Jueces municipales, 
destinando en dicho registro-inventario 
para cada número de carpeta las hojas



necesarias á fin de que á continuación 
de cada extracto de testimonio puedan 
irse inscribiendo los de los que se re
ciban en lo sucesivo de embargos de 
la misma procedencia y por el orden 
correlativo de fechas en que tengan 
entrada en las Administraciones, asi 
como también el extracto de las órde
nes. reclamaciones, resoluciones y de
más documentos referentes á los bie
nes embargados á la misma persona, y 
lodo lo demás necesario para el com
pleto conocimiento de cuanto tenga re
lación con ello.

Art. 6.” Los libros para Registro- 
ineentario general por procidencias de 
embargos irán foliados; se rubricarán 
todas sus bojas por los Jefes de Admi
nistración económica y de la Inter
vención, y los extractos á que se re 
fiere el articulo anterior se irán inscri
biendo solamente en la página par de 
cada hoja, destinando los folios nece
sarios á cada persona según se expresa 
en el articulo anterior, y dejando la 
página impar en blanco para que á ella 
se lleven las partidas de cargo y data 
de los ingresos y de los gastos por los 
bienes de la procedencia de la misma 
persona, y se facilite asi en cualquier 
momento dado el conocimiento del 
saldo que resulte.

Art. 7.” En las primeras hojas de! 
Registro—inventario general por pro
cedencias de embargos á que se refie
ren los dos artículos anteriores habrá 
un indice alfabético por apellidos que 
expresará el nombre de las perso as á 
quienes se hayan embargado los bie
nes, y á su margen el folio en que 
principia el Registro-inventario par
cial de los bienes procedente de ella.

Art. 8." Inscritos en el Registro- 
inentario general por procedencia de 
embargos los extractos de los testimo
nios remitidos por los Jueces munici
pales, cuya inscripción se. hará en el 
mismo dia en que los testimonios se 
reciban, oficiará también la Adminis
tración en la misma fecha á los arren
datarios de las fincas embargadas, si 
consta quiénes sean en los testimonios 
de emb rgo, haciéndoles saber la obli
gación en que están de satisfacer á la 
Hacienda las rentas correspondientes á 
los bienes embargados que lleven en 
arriendo; y previniéndoles que en el 
término de ocho dias exhiban á la Ad
ministración económica, en las ofici
nas de la capital de la provincia, el 
contrato de arriendo. Estos oficios se 
pasarán á los airendatarios que no re
sidiesen en la capital por conduelo de 
los Alcaldes de los distritos municipa
les donde aquellos tengan su domicilio, 
y los Alcaldes cuidarán de devolver

los con el testimonio de quedar ente
radas las personas á quienes fueran 
dirigidos. Una vez devueltos los oficios 
referidos, se unirán á la carpeta res
pectiva á la persona á quien pertenez- • 
can los bienes. A los arrendatarios que 
residan en la capital les pasará di
rectamente el oficio la Administra
ción, exigiéndoles los devuélvan des
pues de suscribir en ellos el quedar 
enterados, y los colocará en su ca; pe
ta, según lo determinado respecto á los 
referentes á los arrendatarios que no 
sean vecinos de la capital.

Art. 9.° La Administración, luego 
que le sean exhibidos los documentos ¡ 
de contrato de arriendo, y cerciorada i 
de la validez de ellos, abrirá la cuen- i 
la correspondiente á cada una de las 
fincas en un libro auxiliar (modelo ad
junto núm. 2.'), expresando en el 
asiento el número de orden correlativo 
que en dicho auxiliar corresponda á la 
cuenta, el número de la carpeta de 
procedencia, fecha del embargo, nom
bre de la persona de quien la finca

I 
proceda, nombre de la linca (si lo tie
ne), su situación, cabida y linderos, 
fecha del arrendamiento, fecha en que 
este termine, nombre del arrendatario, 
importe de la renta, expresión de si es 
anual ó mensual y dia del vencimiento 
de ella, con las demás observaciones 
convenientes.

Art. 10. El auxiliar de rentas de 
bienes embargados á que se refiere el 
artículo anterior sé llevará en tres lo
mos ó en uno solo dividido en tres par
les correspondientes á la clasificación 
de fincas rústicas, fincas urbanas y 
censos y otros derechos. En este auxi
liar, y al márgen de cada cuenta, ade
más de estampar el número de orden 
á que corresponda, se harán otras dos 
indicaciones de referencia; la una el 
número bajo el cual se encuentre com
prendida la finca ó censo en el Regis
tro-inventario general, y la otra el 
pueblo, cabeza del partido administra
tivo de Propiedades y Derechos del 
Estado en que se halla la finca ó hipo
teca del censo á que pertenezca la 
cuenta. En la primera hoja de cada di
visión de este auxiliar habrá un índice 
donde figurará cada partido adminis
trativo, y á continuación del nombre de 
cada uno de ellos el número de orden 
de la cuenta de cada una de las fincas 
que al mismo partido pertenezcan.

Art. 11. En el caso de que haya 
rentas á cobrar en frutos según los con
tratos de arriendos anteriores al 18 
di- Julio último, ó según los que cele
bre la Administración, porque esta 
sea la costumbre de la localidad enque 
radiquen las fincas, se cobrarán en la

misma forma que-los procedentes de 
fincas del Estado; pero no se enaje
narán sino en virlvd de orden de la 
Dirección general del ramo.

Art. 12.. Los frutos que reciban 
las Administraciones económicas por 
rentas de los bienes embargados se 
cuslodiaran en los mismos almacenes 
que los procedentes de las rentas de 
bienes del Estado, siempre que el local 
lo permita, pero con entera separación 
de estos.

En el caso de no permitir los alma
cenes ó paneras del Estado la entrada 
en ellos de los frutos procedentes de 

i bienes embargados, se arrendarán los 
‘ locales necesarios, observándose las 
i reglas establecidas para el arriendo de 

los primeros.
Art. 15. Según expresa el modelo 

adjunto número 2 ° del auxiliar de 
rentas, contendrá este en el concepto 
de recaudación dos columnas, una de 
rentas en frutos y otra de rentas en 
metálico; y cuando la renta cobrada lo 
haya sido en frutos,, se expresará en 

| el asiento del ingreso la especie en 
que este se realiza y la unidad de peso 
ó medida á que se refieren los guaris
mos de la columna de frutos.

Art. 14. Las Administraciones eco- 
I nóminas llevarán otro libro auxiliar de 

almacenes y paneras para la recauda
ción de las rentas que en frutos se sa
tisfagan por los bienes embargados, en 
el cual se harán tantas separaciones 
cuantas sean las diferentes especies que 
hayan de recaudarse. El encargado 
de recibir los frutos en los almacenes 
dará un recibo provisional de los que 
le sean entregados, el cual se canjea
rá despues por la carta de pago de la 
renta satisfecha, cancelándose el reci
bo provisional referido. Las partidas 
que en cada semana figuren en el au
xiliar por rentas, como recaudación en 
frutos, habrán de comprobar con la 
recaudación que figure realizada en el 
auxiliar de almacenes y paneras.

Art. 15. Los asientos de cargo por 
frutos en el auxiliar de almacenes y 
paneras llevarán por cada especie de 
frutos una numeración de orden segui
da hasta la terminación de las exis
tencias; y cada recibo provisional de 
frutos llevará el número del asiento del 
ingreso á que se refiera: este mismo 
número se expresará también en la 
carta de pago por que ha de canjearse 
el recibo, y en el asiento que se baga 
en la cuenta de la renta respectiva en 
la columna de recaudación en frutos 
se citará al márgen el número del 
mencionado recibo, que será el mismo 
del asiento del ingreso en el auxiliar de 
almacenes y paneras.

Art. 16. Si las cargas ó pensiones 
que hayan de satisfacerse con las ren
tas de los bienes embargados hubieran 
de pagarse en frutos de la misma es
pecie en que se hayan recaudado las 
rentas con arreglo al mandamiento ju
dicial respectivo, se satisfarán en dicha 
forma; pero se formalizará á la vez que 
se efectúe la entrega de los frutos un 
ingreso en metálico de su importe (va
lorándolo al precio que tuviera aquel 
dia en el mercado), y una data de la 
misma suma que se justificará con el 
recibo equivalente de los frutos entre
gados y con los demás documentos que 
determina el párrafo quinto del arti
culo 59 de'esta instrucción.

Art. 17. Si en los testimonios re
mitidos por los Jueces municipales no 
constase quiénes sean los arrendatarios 
de las fincas embargadas, ni si estas se 
hallan ó no en arriendo, oficiará la 
Administración á los Alcaldes de los 
distritos municipales á que pertenezcan 
las fincas pidiéndoles estos datos.

Art. 18. La Administración llevará 
un registro-prontuario de las fechasen 
que terminan los contratos de arriendos 
á fin .de proceder con la debida antici
pación á celebrar nuevo arriendo en 
pública subasta, como desde luego lo 
hará para el de las fincas que estuvie
sen cultivadas y ocupadas por sus 
dueños.

Art. 19. En las subastas para el 
arriendo de las fincas embargadas se 
ajustará la Administración al mismo 
procedimiento establecido en las dispo
siciones vigentes para el arrendamiento 
de fincas del Estado, sin otra diferen
cia que la de procurar que el de todas 
las fincas en que sea posible no exceda 
el contrato del término de un año. So
lamente el de aquellas fincas que por 
su índole especial requieran que sea 
por mas larga duración podrá hacerse 
por dos años ó por el tiempo que de
termine la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado en los 
casos en que la duración del contrato 
hubiera de ser mayor.

Art. 20. Abierta la cuenta á cada 
una de las fincas arrendadas, la Admi
nistración económica formará una re
lación circunstanciada con toda la ex
presión que determina el art. 9." de 
esta instrucción, y comprensiva de to
das las fincas procedentes de embargo 
que haya en cada uno de los partidos 
administrativos de Propiedades y De
rechos del Estado, y remitirá á cada 
Administrador subalterno la que cor
responda á su distrito para que entien
da desde luego en lodo lo relativo á su 
administración.

Art. 21. El procedimiento para la



administración y cobranza de las ren
tas de estos bienes será el mismo es
tablecido en las disposiciones vigentes 
para la de los bienes del Estado. Los 
Administradores percibirán por premio 
de cobranza el 3 por 100 de las canti
dades que ingresen en la Caja de la 
Adminisli ación.

En las medidas coercitivas contra 
los deudores por rentas de los bienes 
embargados se procederá de igual 
modo que contra los deudores á la 
Hacienda pública.

Art. 22. Si ocurriere el caso de 
que alguna de ¡as fincas embargadas 
proceda de la desamortización y no se 
baile terminado el pago á la Hacienda 
de lodos los plazos, se abonarán por la 
Administración los que venzan durante 
el embargo, siempre que los productos 
liquidos de las fincas pertenecientes á 
la misma persona sean suficientes á 
cubrir su importe. En el caso contrario 
se requerirá al interesado en los tér
minos de instrucción; y no haciendo el 
abono oportunamente, se procederá de 
apremio contra los demás bienes, ó se 
declarará la quiebra si así fuese pro
cedente.

Estas operaciones se harán siempre 
previa autorización de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado. .

Art. 25. Cuando los plazos venci
dos de fincas embargadas á que se re
fiere el artículo anterior sean abonables 
en bonos del Tesoro, la Administración 
lo pondrá en conocimiento de la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado para que, de acuerdo 
con la del Tesoro y con la Intervención 
general, determine las operaciones que 
deban practicarse.

Art. 24. Los gastos de conserva
ción de las fincas serán los que abso
lutamente se consideren precisos para 
conservarlas en estado de producción; 
y los Jefes de las Administraciones 
económicas quedan autorizados para 
disponer la ejecución de las obras de 
reparación que se hallen en este caso, 
y cuyo importe no exceda de 100 pe
setas cuando se trate de fincas cuya 
renta anual pase de 500; pero sin que 
puedan estos usar dos veces dentro de 
un mismo año de tal autorización para 
obras de reparación de una misma 
finca. En estos casos, y siempre que 
el coste de la reparación necesaria hu
biera de exceder de dicha suma, habrá 
de remitirse el presupuesto que se for
me á la aprobación de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos d<*l 
Estado, que también habrá de aprobar 
la cuenta del gasto con que ha de jus-" 
tilicarse el mandamiento de pago.

Art. 25. Cuando la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado disponga la venta de frutos, se 
datarán los vendidos en el libro de 
almacenes y paneras, y se dará ingre
so al metálico producto de la venta en 
la tercera parte de la cuenta de ope
raciones del Tesoro en el concepto de 
producto de los bienes embargados á los 
carlistas por venta de [rulos.

Art. 26. En el caso de que por 
auto de Juez ó Tribunal competente se 
manden satisfacer con el producto de 
los bienes embargados cargas ó pen
siones afectas á los mismos, se dará 
conocimiento de la comunicación en 
que así se disponga á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado, y se abrirán desde luego cuen
tas corrientes á los acreedores en un 
libro que se denominará auxiliar de 
cuentas corrientes de cargas y pensio
nes mandadas satisfacer por los Tribu
nales con el producto de bienes embar
gados.

Los pagos se harán en las fechas 
que los mandamientos judiciales deter
minen, siempre que la recaudación por 
las rentas de los bienes de la persona 
obli-'ada al pago sea igual ó superior á 
las sumas que deban satisfacerse. En 
otro caso se esperará á que se recaude 
la cantidad necesaria.

CAPÍTULO II.

Contribuciones para indemnizar á las 
familias de victimas de los carlistas.

Art. 27. La recaudación de las 
contribuciones que se impongan, con 
arreglo al art. 2.° del decreto de 18 de 
Julio último, estará á cargo de la Di
rección genera! de Contribuciones, co
mo centro general, é inmediatamente 
al de las Administraciones económicas, 
como sus agentes ó delegados en las 
provincias.

Art. 28. Las contribuciones á los 
carlistas á que se refiere el art. 2.° del 
decreto de 18 de Julio último, para 
que puedan exigirse por las Adminis
traciones económicas es indispensable 
que sean previamente acordadas por el 
Gobierno, y que por la autoridad com
petente en cada provincia se haga la 
designación de las personas contribu
yentes y de las cuolas que deban sa
tisfacer .

Art 29. Recibida en la Adminis
tración económica la oportuna relación 
individual de contribuyentes, que con 
arreglo al articulo anterior le pase la 
Autoridad civil ó militar de la provin
cia, la publicará inmediatamente en el 
Boletín oficial, con fijación del plazo 
dentro del cual deba hacerse la re
caudación. Este plazo será prudencial, 

pero sin que en ningún caso pueda 
exceder de ocho dias.

Art. 50. Inmediatamente se forma
rá un libro ó cuaderno de recibos ta
lonarios arreglados al modelo adjunto 
núm. 5.°, y se procederá á llenarlos 
con los nombres y residencia de los 
contribuyentes y con las cuolas res
pectivas á satisfacer, empezando en 
seguida la recaudación, que se reali
zará en la capital por conducto de los 
mismos delegados ó agentes déla Ad
ministración, y en los demás pueblos 
por medio de los Alcaldes respectivos.

Art. 51. Por la cobranza de las 
contribuciones extraordinarias de que 
se trata se abonará el mismo premio 
determinado para la recaudación de la 
territorial, percibiéndolo los que la 
realicen, bien sean los delegados de la 
Administración ó los Alcaldes.

Art. 52. Se declaran aplicables á 
la cobranza de las contribuciones de 
que se trata lodos los medios coerciti
vos que rigen para la recaudación de 
las contribuciones directas.

Art. 35. La Administración, pre
via la redacción y entrega de las res
pectivas listas cobralorias y de los re
cibos citados en el art. 30, formará 
cargo á los funcionarios ó agentes á 
quienes encomiende la recaudación del 
importe de los recibos que les entre
gue para hacerlos efectivos en un libro 
que se titulará «Auxiliar de míenlas 
corrientes con los agentes recaudado
res de la contribución extraordinaria 
para indemnizar á los herederos de las 
víctimas de los carlistas,» así como los 
abonos consiguientes á las sumas que 
ingresen en la Caja de la Administra
ción, y á los recibos que devuelvan 
caso de resultar alguna cuota fallida. 
En el mismo libro se llevará una cuen
ta general por la recaudación de la 
contribución de que se trata.

Art. 54. Los Administradores da
rán conocimiento á la Dirección gene
ral de Contribuciones de todas las im
posiciones que les comuniquen las Au
toridades competentes de la provincia, 
remitiéndola por el primer correo un 
resúmen por pueblos en que conste el 
número de contribuyentes é importe de 
las cuotas comprendidas en las rela
ciones que reciban para proceder á la 
recaudación.

Art. 55. Una vez empezada la re
caudación, remitirán los Administra
dores á la misma Dirección general de. 
Contribuciones por fin de cada semana 
una nota expresiva de la recaudación 
obtenida en ella por valores de la refe
rida contribución.

Art. 36. Los ingresos por las con
tribuciones de que se trata se aplica

rán á la tercera parte de la cuenta de 
operaciones del Tesoro en un concepto 
especial con el titulo de Contribución 
extraordinaria á los carlistas con des
tino al objeto determinado por el art. 
2.® del dereto de 18 de Julio de 1874.

Art. 57. Los premios de cobranza 
se aplicarán á la misma tercera parte 
de la cuenta de operaciones del Tesoro 
con el epígrafe de Gastos afectos al 
producto de la contribución á los car
listas.- Decreto de 18 de Julio de 1874.

Art. 38. Las Administraciones eco
nómicas rendirán en fin de cada mes 
al Tribunal de cuentas de la Nación, 
por conducto de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 
cuantas arregladas á los modelos ad
juntos números 5/ y 6.° por los valo
res, productos y gastos de las contri
buciones de que se trata.

La justificación de las referidas 
cuentas será la misma que está deter
minada para las cuentas de rentas y 
gastos públicos.

CAPÍTULO III.

Inversión- de los productos líquidos de 
los bienes embargados y de las con

tribuciones.

Art. 59. El producto liquido de los 
bienes embargados y de las contribu
ciones á que se refieren los capítulos 
anteriores constituirán un fondo espe
cial, y se considerará por tanto como 
un crédito disponible para satisfacer 
las indemnizaciones determinadas en 
el art 5.® del decreto de 18 de Julio 
de este año.

Art. 40. A fin de que puedan acor
darse las indemnizaciones de que trata 
el articulo anterior, el Ministerio de la 
Guerra pasará al de la Gobernación 
los expedientes que en aquel departa
mento se instruyan en justificación de 
fusilamientos de Jefes, Oficiales, sol
dados y Voluntarios que lleven á cabo 
los carlistas despues de rendidos aque
llos ó hechos prisioneros.

Art. 41. Los herederos de los fu
silados que se consideren con derecho 
á la indemnización acreditarán en el 
Ministerio de la Gobernación la cuali
dad de tales herederos, ó sea su ap
titud legal, para recibir los beneficios 
concedidos por los artículos 2.* y 5.° 
del decreto de 18 de Julio último.

Art. 42. Con el fin de conocer la 
situación del fondo de indemnizacio
nes, en el momento que se reciban las 
cuentas referentes á cada mes en la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, esta dependencia 
formará una liquidación que presente 
el producto líquido que por rentas de 
bienes embargados y por conlribucio-



nes haya ingresado en las Cajas de la 
las Administraciones económicas du
rante el mes á que la misma se refiera 
y la elevará al Ministerio de Hacienda 
para los efectos que expresa el artículo 
siguiente.

Art. 45. El Ministerio de Hacienda 
dará conocimiento al de la Goberna
ción del resultado que presenten las 
liquidaciones formadas por la Interven
ción general, y lo comunicará á la Di
rección general del Tesoro para los 
fines indicados en el art 45.

Art. 44. Las indemnizaciones de 
que trata el art. 5.° del decreto de 18 
de Julio último se acordarán por el 
Consejo de Ministros á propuesta del 
Ministerio de la Gobernación, cuyo de
partamento comunicará al de Hacienda 
los referidos acuerdos, acompañando 
relaciones en que se exprese los nom
bres de los agraciados, los de las víc
timas causantes de la indemnización, 
el importe de esta y la Caja de la pro
vincia en que haya de abrirse el pago.

Art. 45. Comunicados los acuerdos 
de que trata el artículo anterior á la 
Dirección general del Tesoro y á la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, y siempre que su 
importe pueda cubrirse con el crédito 
disponible, según el art. 39, la Direc
ción del Tesoro abrirá el pago por ór
denes especiales en las respectivas Ad
ministraciones económicas, las cuales 
los realizarán por medio de libramien
tos individuales á favor de los interesa
dos, con cargo á un concepto especial 
de la tercera parte de la cuenta de 
operaciones del Tesoro con el titulo de 
Indemnizaciones acordadas con arreglo 
al art 5.' del decreto de 18 de Julio 
de 1874.

Art. 46. Las obligaciones que se 
liquiden v pagos que se ejecuten, se
gún el articulo anterior, se figurarán 
por las Administraciones económicas 
en las cuentas de gastos afectos al 
producto de bienes embargados á los 
carlistas y de contribuciones impuestas 
á los mismos, que con sujeción al ad
junto modelo núm. 6.° han de rendir 
mensualmente al Tribunal de las de la 
Nación por conducto de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado.

continuará._) '

Providencias judiciales.

JUZGADO DE l.e INSTANCIA 
de Briviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Brivie.-ca y su partido,

Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo por una sola vez y 
término de veinte dias á Francisco 
Plaza y otros carlistas hasta el número 
de catorce, que en el día diez y seis 
de Setiembre último exigieron los fon
dos de contribución en el pueblo de 
Rojas, para que comparezcan ante este 
Juzgado á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa 
que sobre dicho delito se instruye; 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
cuatro =Andrés González Marrón. = 
Por mandado de S. Sria., Braulio 
Sagredo.

Alcaldía popular de Los Baltases.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Ecequiel Grijalvo y Grijalvo y 
Francisco Minguez Vol, comprendidos 
en la segunda reserva extraordinaria 
decretada en 18 de Julio último, se les 
requiere por medio de este edicto para 
que se presenten ante este Ayuntamien
to ó ante la Comisión provincial para 
su entrega en caja, y de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Los Ralbases 28 de Agosto de 1874. 
=EI Alcalde, Eloy Castrillo.

Alcaldía popular de Montorio.

Ignorándose el paradero de Euge
nio Millan, comprendido en la reserva 
extraordinaria decretada en 18 de 
Julio último, se le requiere por me
dio de este edicto para que se presente 
ante este Ayuntamiento ó ante la Co
misión provincial para su entrega en 
caja, y de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Montorio 27 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Ecequiel Serra.

Alcaldía popular de Ontoria 

del Pinar.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Felix Perez Manchado, Genaro 
Manchado Sanz, Bartolomé Arrasgu- 
ñaga y Ramón Acinas Sanz, compren
didos en la reserva extraordinaria de
cretada en 18 de Julio último y decla
rados soldados por este Ayuntamiento, 
se ies requiere por medio de este edicto 
para que se presenten ante el mismo ó 
ante la Comisión provincial para su en

trega en caja, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Ontoria del Pinar 24 de Agosto de 
1874.=E1 primer Teniente, Valentín 
de Miguel. •

Alcaldía popular de Salas 

de Bureta.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Bernardo Pairo, de nación francesa, 
y Santiago Ruiz Espiga, comprendidos 
en la reserva extraordinaria decretada 
en 18 de Julio último y declarados 
soldados por el cupo de este distrito, 
se les requiere por medio de este 
edicto para que se presenten ante 
este Ayuntamiento ó ante la Comisión 
provincial á fin de verificar su entrega 
en caja, y de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Salas de Bureba 27 de Agosto de 
1874.=E1 Alcalde, Manuel Saiz.

Alcaldía popular de Carcedo 

de Burgos.

No habiéndose presentado ante este 
Ayuntamiento en el acto de la declara
ción de soldados el mozo Eugenio Bar
rio y Saiz, comprendido en el alista
miento de este pueblo con el núm. 4 
para la 2/ reserva extraordinaria, se 
le cita, llama y emplaza á fin de que 
verifique su presentación ante este 
Ayuntamiento ó ante la Comisión pro
vincial el dia 1,° de Setiembre próximo 
para ser entregado en caja, pues de no 
hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Carcedo de Burgos 25 de Agosto de 
1874.=E1 Alcalde, Valentín Arnaiz.

Alcaldía popular de Zalduendo.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Paulino Román Lara y Bernardino 
Ruiz, comprendidos en la reserva ex
traordinaria decretada en 18 de Julio 
último y declarados soldados por este 
Ayuntamiento, se les requiere por me
dio de este edicto para que se presen
ten ante el mismo ó ante la Comisión 
provincial el día de la entrega en caja, 
y de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Zalduendo 25 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Francisco Jorge.

Alcaldía popular de Medinilla.

Ignorándose el paradero de Felipe 
Bustamante San Millan, comprendido 
en la reserva extraordinaria decretada 
en 18 de Julio último y declarado sol
dado por este Ayuntamiento, se le re
quiere por medio de este edicto para 
que se presente ante el mismo ó ante la 
Comisión provincial el dia de la entre
ga en caja, y de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Medinilla 25 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Miguel González.

Alcaldía popular- de Padilla de Arrita.

Ignorándose el paradero de Manuel 
García Gómez, comprendido en la re
serva extraordinaria decretada en 18 
de Julio último y declarado soldado 
por este Ayuntamiento, se le requiere 
por medio de este edicto para que se 
presente ante el mismo ó la Comisión 
provincial el dia de la entrega en caja 
y de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Padilla de Arriba 25 de Agosto de 
1874.=EI Alcalde, Cesáreo Castillo.

Alcaldía popular de Villalomez.

No habiendo comparecido á la de
claración de soldados el mozo Rufino 
Garcia y García, declarado soldado por 
este Ayuntamiento para la actual re
serva extraordinaria, se le requiere 
por medio de este edicto para que se 
presente ante el mismo ó ante la Co
misión provincial para el dia 10 del 
próximo mes de Setiembre para su in
greso en caja, pues de no verificarlo 
se le declarará prófugo, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Villalomez 25 de Agosto de 1874.= 
El Alcalde, Isidoro González.

Anuncios particulares.

GRANJA DE SANTIUSTE.

Aviso á los latradores.

En esta Granja encontrarán de venta 
todo el año ganado de cerda, gordo, 
de medio cebo, crias de todas edades, 
machos y hembras de todas clases, 
lermeños legitimos y mixtos. Sus pre
cios serán bien arreglados. 5—8

Imprenta de la Diputación provincial.


